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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO 093 
 

 

 ÚNICO.- Se reforman las fracciones IV y VII y se adiciona una fracción 

VIII al ARTÍCULO 331 BIS 2 y se adiciona un tercer párrafo al ARTÍCULO 331 

BIS 3, todos del Código Penal para el Estado de Nuevo León para quedar como 

sigue:   
 

ARTÍCULO 331 BIS 2.- … 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. … 

 

IV. EXISTA O HAYA EXISTIDO ENTRE EL SUJETO ACTIVO Y LA 

VÍCTIMA UNA RELACIÓN SENTIMENTAL, AFECTIVA O DE 

CONFIANZA, POR RAZÓN DE PARENTESCO POR 

CONSANGUINIDAD, AFINIDAD, MATRIMONIO, CONCUBINATO, 

CUIDADOS, SOCIEDAD DE CONVIVENCIA, COHABITACIÓN, 

NOVIAZGO, AMISTAD, LABORAL, DOCENTE O CUALQUIER 

RELACIÓN DE HECHO ENTRE LAS PARTES; 

 

V. … 

  

VI. … 
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VII. EL CUERPO O RESTOS DE LA VÍCTIMA SEAN EXPUESTOS, 

EXHIBIDOS, ARROJADOS O DEPOSITADOS EN UN LUGAR 

PÚBLICO;  
 

VIII. EL SUJETO ACTIVO HAYA EJERCIDO SOBRE ELLA CUALQUIER 

FORMA DE EXPLOTACIÓN.  

 
… 

 

… 

 

 

ARTÍCULO 331 BIS 3.- … 

 

… 

 

LA PENA SE AGRAVARÁ EN UN TERCIO CUANDO LA VÍCTIMA SEA 

MUJER MENOR DE EDAD, EMBARAZADA, ADULTA MAYOR O CON 

DISCAPACIDAD, ASÍ́ COMO CUANDO EL SUJETO ACTIVO SEA 

SERVIDOR PÚBLICO Y HAYA COMETIDO LA CONDUCTA 

VALIÉNDOSE DE ESTA CONDICIÓN.  

 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinticinco días de 

marzo de dos mil veinticinco. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 

 
        PRIMERA SECRETARIA                          SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                         POR MINISTERIO DE LEY 
      
         
 
DIP.  CECILIA SOFÍA ROBLEDO          DIP. CLAUDIA GABRIELA 
CABALLERO  
                   SUÁREZ                                                     CHÁVEZ                                                                                                


